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KESOLUCION NUMERO 203 DE l 968. 
Medellin, Octubre t re in ta de mil novecieuto.s se

senta y ocho. 
El doctor Gi lber to Martínez Rave, actuando como 

apoderado del doctor Héctor Abad Gómez, Pres idente 
de la "Corporación Educativa Universidad Autó.noma 
Lat inoamer icana" , solicita de la Gobernación el reco
nocimiento de la personería jurídica de la entidad que 
aquél pixside. 

Acompaña a su pedimento copia de! acta de fun
dación, ctjpia de los estatutos, debidamente aprobados 
y aclarados y certificación del Secretario de la Cor
poración en donde consta que el solicitante ejerce el 
cargo de pre.sidente de la misma. 

Para, resolver se considera: 
La Coiporación indicada había solicitado de la 

Gobernación el J-econocimiento como persona jurídica, 
pero ello fué negado poj' medio de la Resolución nú
mero 97 de 21 de Julio de 1.967, no accediendose a la 
reposición in ten tada por medio de la Resolución nú
mero 149 de 26 de Sept iembre de igual año. Las razo
nes en que se apoyó tal negativa tienen su consisten
cia en el Decreto Nacional 2282 de 1.928 en cuanto se 
había omitido la certificación del ministerio de Edu
cación Nacional que indicaba que los respectivos pén-
sumes y programas es taban en un todo de acuerdo 
con los de la Universidad Nacional. 

La Gobernación de Antioquia, luego de un re
estudio y ponderando análisis del preindicado Decre
to, hará prevalecer en esta Resolución una decisión 
contrar ia a la sostenida antes, basándose p a r a ello en 
las estr ictas razones jurídicas que se consignarán a 
continuación. 

Expresa nues t r a Constitución Nacional que: "Es 
permi t ido formar compañías, asociaciones y fundacio
nes que no sean contrar ias a la moral o al orden legal. 
Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su r e 
conocimiento como personas jurídicas" (Art . 44). 

En desenvolvimiento de este principio, los De
cretos 1326 de 1.922, y 1510 de 1.944 normalizaron las 
condiciones p a r a el reconocimiento como persona ju
rídica de las dis t intas asociaciones que tal cosa soli
ci taran al Gftbierno. Tales i-econocimientos fueron ads
critos inicialme.nte al Ministerio de Gobierno, luego pa
saron a! Ministerio de Justicia, y últimamente se les 
dio alas Gobernaciones dicha facultad (Decreto 2703 
de 1.959, articulo I ' , l i tera l n ) . 

El Decreto 2282 de 1.928 dispuso en su art iculo úni
co: "Además de los requisitos exigidos por el Decreto 
1326 de 1.922, para el reconocimiento por e l .Pode r E-
jecut ivo de Personería Jurídica, cuando se t r a t e de 
establecimientos de instrucción profesional, éstos de
berán comprobar que los respectivos pénsunies y pi'O-

r a m a s de estudio están en un todo de acuerdo con los 
e la Universidad Nacional. Es ta comprobación se ha

rá por medio de un certificado expedido por el Minis
ter io fie Educación Nacional, p a r a cuya expedición, si 
se t r a t a de establecimientos que funcionan fuera de la 
capital de la República, es indispensable previo infor-

m e del Gobernador del'i-espectlvo Depar t amen to" . 
Pa ra esta Gobernación, el Decreto en cuestión yn 

no se encuentra en la actualidad vigente, pues una co-
.";a es el reconocimiento de la personería jurídica o mo
ra! do una asociación, y ot ra su reconocinaieiito como 
ente específico, en el raso presente como Univeí-sidad, 
la que se define como la "institución educat iva de cul
tu ra superior, oficial o privada, autor izada por el Go
bierno Nacional para otorgar l icenciaturas, grados pro
fesionales y títulos académicos como los de Magister 
y doctor". (Art. 1 ' del Decreto 1297 de 30 de mayo de 
1.964). 

El mismo Mi.nisterio de Educación , Nacional, 
através de su Oficina Jurídica, sostuvo igual concepto 
en esci-ito de consulta fechado el 6 de abril de 1.967, 
que, en t re otras cosas, dice: "El Decreto 2282 de 1.928 
prescribió el requisito de la prev ia certificación del 
Ministerio de Educación para el otorgamiento de las 
personerías jurídicas a entidades de nivel superior o 
universi tar io, sobre la base de que en esa época la úni
ca entidad que tenía una organización de nivel y de 
tipo univevsitario, era la Universidad Nacional de Co
lombia. Servían entonces las normas estructurales de 
su régimen académico y de su organización interna, 
como derrotero que debían observar aquellas personas 
que se quisieran constituir en el país con ei carácter de 
Universidad". 

"Hoy la situación sobre características y régimen 
legal de las Un>vei"sidades en Colombia han variado 
fundamenta lmente" . 

"Los poderes legislativos y ejecutivo del Estado, 
han concedido y otorgado autonomía a la Universidad 
Colombiana, coa el objeto de garant izar le dentro de la 
p r b i t a constitucional, l ibertad de organización en los 
aspectos administrat ivos, académicos y técnicos con ei 
exclusivo fin de dotarla de in-strumentos adecuados pa
ra un mejor desarrollo y cumplimiento de su misión 
docente y de investigación científica. Condiciona esta 
autonomía al sometimiento de la Universidad a los es
t a tu tos legales que prescriben ios requisitos y condi
ciones mínimas que el Estado h a establecido como pre
supuestos básico para que la Universidad sea como tai 
idónea y para que, por tal razón, los títulos que expida 
puedan ser reconocidos y produzcan los efectos legales 
que les soft propios". 

Es que bien puede comprenderse que el acto ad
minis t ra t ivo de los gobernadores consistie en el recono
cimiento de personería jurídica no implica, no puede 
Implicar,, ai mismo tierrtpo,, el reconocimiento c o m o 
Universidad de la asociación de q u e se está t ra tando . 
Los diversos organismos que actúan o pre tenden ac
tua r en la vida social están sujetos en cuanto a su fun-
c o n a m i e n t o al control estatal , pero ta! control no lo 
verifica una sola entidad, sino que son var ias las lla
madas a constatar el lleno de los diversos i-equisitos, los 
que deben satisfacei-se a l ternadamente . Así, a la Go
bernación le corresponde dotar de par t ida de nacimien
to, po r decirlo asi, a las asociaciones que se lo solici
ten, con el exclusivo fin de que el ente respectivo sea 
"capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones ci
viles, y de ser representada judicial y extrajudic¿al-
m e i i t e ' como lo pregona el art iculo 633 del C. Civii. 
Con dicha patente , licencia, o reconocimiento, la aso
ciación se inviste de ropaje jurídico y queda con la po
tencialidad o posibilidad de realizar con poster ior idad 
los fines para los cuales ha 8Ído creada. En el caso q u e 
se estudia, uno de los fines de la "Corporación Educa
t iva Universidad Autónoma Lat inoamericana" , tal_ co
mo lo expresa el artículo 3 ' de los estatutos , será la 
"organización de establecimientos educativos a todos 
los niveles, y par t icularmente en la categoría científica 
Universidad " Obvio es que pa ra la realización de 

,es te fin la corporación h a reconocerse tendrá que ade-
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laiitar los pasos y diligencias que las leyes exijan en 
cuanto al funcionamiento de universidades, y antes de 
ello la entidad sólo será persona jurídica, pero en nin
gún caso universidad. 

Lo anter ior es una consecuencia del nítido plan
teamiento jurídico que se concreta al decir que puede 
haber una persona jurídica sin que sea universidad, 
por la sencila razón de que la p r i m e r a la reconoce la 
Gobernación y la segunda el Ministerio de Educación 
Nacional. Ya se Vió que el Decreto 1297 de L964, al de
finir lo que una universidad, expresa que lo es cuan
do el Gobierno la autoriza pa ra otorgar l icenciaturas, 
grados profesionales y títulos académicos corno los de 
magis ter y doctor. Precisamente , tal autorización será 
la que deberá adelantar la persona jurídica para llegar 
a ser universidad. 

El mismo Decreto 1297 de 1.964 en el inciso 2^ del 
artículo 1'^ dijo: "Las instituciones de educación supe
r i o r . . . .aunque estén reconocidas como personas 
jurídicas por autor idad competente con el nombre de 
Universidad, no tienen el carácter de tal , cualquiera 
que sea su origen, pero podrán solicitar autorización 
del Gobierno Nac.onal pa ra expedir los diplomas de 
Educación Superior de cjue t r a t a el artículo 6'' del p re 
sente Decreto y se regirán por el Decreto N^' 1464 de 
1.963 y demás disposiciones concordantes". 

En esta norma se consigna,, tácitamente lo expre
sado con antelación: que una cosa es una asociación co
mo persona jurídica y ot ra como universidad; que pue
de exist ir una persona jurídica que no siendo univer
sidad puede llegar a serlo naediante autorización que 
da el Gobierno Nacional. 

í Por lo demás, el reconocimiento que se va a hacer 
de la Corporacióh como persona jurídica, la facultará 
para realizar otros actos como los que enumeí-an sus 
estatutos en lo referente a la "aplicación preferente de 
las noi-mas de enseñanza e investigación a los proble
mas de desarrollo cultural, social y económico de la 
Amériqa Lat ina" , "colaboración con toda persona na
tu ra l o jurídica, así como con los organismos estatales, 
en todo aquello que tenga relación directa o necesaria 
de medio a fin con los principios promulgados en el 
acta de fundación". Además, de acuerdo al artículo i° 
de los estatutos , la corporación, como persona jurídica, 
tendrá capacidad p a r a todos los actos y contratos cobi
jados p o r su objeto esencial, o que guarden con éste 
una relación directa, y ipodrá ser dueña o t i tu la r de 
o t ros derechos sobre bienes muebles o inmuebles, con
t r a e r obligaciones y celebrar convenios o contratos, 
bien sea de orden civil, o mercanti l , bien con ent idades 
estatales , con la expresa limitación de que el lucro ob
tenido no podrá beneficiar individualmente a los aso
ciados, y de que la capacidad está rest r ingida a los ac
tos y contratos no contraríos al objeto esencial. 

En resumen: se habrá de reconocer personería ju
rídica a la "Corporación Educat iva Universidad Autó
noma Latinoamiericaua", isin q u e ello implique por 
p a r t e de la Gobernación su reconocimiento oficial como 
universidad, pues para ello no está facultada, y serán 
los interesados quienes deberán ade lan ta r las diligen
cias conducentes para que la universidad que p re ten 
den crear adquiera vida como ta!. 

En mérito de lo dicho, la Gobernación de Ant io
quia, 

R e s u e l v e : 
1') Reconócese personería jurídica a la "Corpo

ración Educat iva Universidad Autónoma Lat inoamer i 
cana", cuyo domicilio será la ciudad de Medellin. 

29) Se aprueban los es ta tutos de la Corporación. 
3'?) Se ordena la inscripción del Doctor Héctor 

Abad Gómez como jepresantante legal de la Corpora
ción, en su calidad de Presidente, h a s t a t an to se soli
cite y obtenga la inscripción de otro nombre . 

7 7 7 

4') Los efectos legales ire^Bíífct,vjlesi&hipií5ñ empie
zan a operar quince días después de" liuprfblicación de 
la misma en la Gaceta Depar tamenta l , a costa de los 
interesados. : Notifíquese y Publíquese. JORGE PEREZ ROMERO. Sylvia Castaño Ramírez, 

Asesora Jurídica. 
Medellin, Noviembre 4 de 1.968. Lii providencia anter ior es copia auténtica. 

Joaquín Calle Villegas, 
Secretario División Jurídica. 
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SECCION üUOICiAi-
E D I C T O 

El Juez Tercero Civil Municipal de Metlellín, 
E m p l a z a : 

A todas las personas que se crean con algún de
recho a intervenir en el juicio sobre declaratoi-ia de 
Bienes Mostrencos, ins taurado por el Municipio de 
Medellin, con relación a los bienes que a continuación 
se detallan, a fin de que den t ro del término de dos 
(2) meses que durará fijado el presente edicto y 30 
días más a par t i r de la desfijación hagan valor de sus 
derechos, entendiéndose que t ranscur r idos los t re in ta 
días se tendrán por emplazados todos los interesados. 

" Anillos de metal amarillo, (cobre) . 
Almádana de una libra. 
Azadón común. 
Alicates. 
Accesorio de motor Valley. 
Bidet, 
Bandas pa ra frenos. 
Binóculo de 7x50 marca Zenith. 
Bicicleta Monark Nf 128586. 
Bicicleta Monark 21437. 
Bicicleta Monark N ' 32502. . 
Bicicleta Monark N? 107413. -
Bicicleta Monark Ni 662667. 
Bicicleta Monark 23169. 
Bicicleta Monark N<? 97808. 
Bicicleta Monark 12203. 
Bicicleta Monark W 31202. • 
Bicicleta Mocark N? 642701. 
Bicicleta Monark 102604. 
Bicicleta Monark N -̂ 15850. 
Bicicleta Monark N? 36898, 
Bicicleta Monark N'i' 117488. 
Bicicleta Monark m 12520. 
Bicicleta Monark N"? 128176. 
Bicicleta Monark N ' 622296. 
Bicicleta Monark N' ' 33906. 
Bicicleta Monark 17509. 
Bicicleta Monark N'í 74887. 
Bicicleta Monark N? 45649. • •.: 
Bicicleta Monark N"? 69295. . . O 
Bicicleta Monark N" 152482. 
Bicicleta Monark N» 17266. 
Bicicleta Monark N ' 151507. 
Bicicleta Monark N ' 1110171. 
Bicicleta Monark 16612.' 
Bicicleta Monark sin número. 
Bicicleta sin marca 68280. 
Báscula Juna de 10 kilos. 
Base para licuadora "Rexal" . 
Brocas incompletas. 
Bolas para jugar billar. 
Bomba de Gasolina. 
Calculadora Fac i t de mano N'-' 206715. 
Caja con placas i^ara in ter ruptor , 27 unidades. . 
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